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La preservación digital en la documentación sonora

Introducción

En este trabajo hablaremos de la preservación digital centrándonos en la documentación sonora. Explicaremos brevemente la historia de este tipo de documentación, así como un análisis de los soportes y los formatos. 

Una vez estudiado todos estos puntos, haremos hincapié en el proceso de la preservación digital de este tipo de materiales. 

1. Análisis de la situación actual

Un archivo de audio digital es un sonido o secuencia de sonidos que ha sido convertido a un formato numérico para poder ser almacenado en un ordenador.

Los archivos de sonido tienen su origen a mediados de los años 30. Los medios de Documentación Europeos empiezan a crear Archivos de Sonido, en un principio destinados a la conservación de su propia programación. Con el paso del tiempo muchas radios, sobre todo públicas, han reunido valiosos fondos sonoros.

El Tratamiento Documental del Registro Sonoro se ha hecho tradicionalmente en las bibliotecas por las Reglas de Catalogación ISBD, que no se ajustan a la casuística del Documento Sonoro. Por esto, la Asociación Francesa de Normalización (AFNOR) en 1980 publicó la Norma Z44-066 sobre Catalogación de Registros Sonoros, que es casi lo que tenemos en la actualidad en nuestras Reglas de Catalogación.

Las normativas vigentes son las propias de cada centro, y en las que lo más importante y lo que difiere a las reglas de catalogación es que la unidad documental no es el soporte sino la obra, ya que un solo soporte puede contener varias obras. 

Los grandes bloques del archivo sonoro en tipología documental son:

•La música: Se puede dividir entre “ligera” (normalmente un soporte y una obra aunque la obra tenga varias canciones) y “clásica” (en el mismo soporte varias obras). 
Las radios muy especializadas pueden dividir la música en “tradicional española” y “tradicional internacional”. 

• La palabra: Se divide en:

* generada por el propio medio. (Sus programas).

* generada por otros medios.

* generada por efectos sonoros. (Pueden ser ruidos).

La evolución tecnológica se ha ido produciendo velozmente y ha provocado que gobiernos e instituciones no sean capaces de elaborar técnicas de conservación oportunas en un principio. No solo se debe conservar el documento en sí y cambiar el soporte de la información, sino también, conservar los programas o la maquinaria que dan acceso a este. 

La información digital es más fácil de alterar y tiene una esperanza de vida menor ya que es  de fácil deterioro. Por esto mismo, sería interesante que se implicaran tanto bibliotecas, archivos y centros de documentación como las personas que generan la documentación, teniendo en cuenta la preservación en el momento del diseño de la misma. 

En este punto, términos como consistencia, formatos, normalización y descripción bibliográfica tienen que estar presente en el momento de la producción y conservación de documentos y a su vez estarán presentes en todos los estados del ciclo de vida de gestión de la información. Si se aplican sistemas de conservación desde el comienzo luego nos encontraremos menos problemas, será más efectivo y menos costoso.

La UNESCO, siendo consciente del problema que se presenta a la hora de la conservación de documentación digital redactó la Carta para la preservación del patrimonio digital. 

En el artículo 3 de la misma se reconoce el peligro de pérdida a que están sometidos estos materiales y se afirma: «El patrimonio digital del mundo corre el peligro de perderse para la posteridad. Contribuyen a ello, entre otros factores, la rápida obsolescencia de los equipos y programas informáticos que le dan vida, las incertidumbres existentes en torno a los recursos, la responsabilidad y los métodos para su mantenimiento y conservación y la falta de legislación que ampare estos procesos».

En el artículo 10, al establecer las funciones y atribuciones de cada elemento del ciclo de vida de los documentos, cabe destacar la siguiente: «Alentar a las universidades y otras instituciones de investigación, públicas y privadas, a velar por la preservación de los documentos relativos a las investigaciones»

La importancia del documentalista

La profesión del documentalista tendría que ser una de las ofertas más demandadas en cualquier medio de comunicación por la necesidad que conllevan estos departamentos. La rapidez impuesta por las nuevas tecnologías en general, hace y hará a corto plazo, que el centro documental se transforme en un departamento indispensable dentro de las empresas informativas, entre ellas las radiofónicas.

Los mayores problemas que se han encontrado a la hora de almacenar documentos sonoros han sido el espacio y la catalogación.

Así, en los últimos años empieza a proliferar la tecnología digital sonora, particularmente el Compact Disc o el DAT (Digital Audio Tape). Con ello se consigue, entre otras ventajas, facilidad en el montaje sonoro, inalterabilidad en la calidad del sonido o una mayor rapidez y precisión de búsqueda. El documentalista debe estar al tanto de los nuevos avances tecnológicos para que el departamento no quede obsoleto. 

Se ha impuesto toda una revolución informática que ha reconvertido todo el proceso técnico e implantado equipos para el procesamiento de los trabajos manuales o mecánicos anteriores. Se han informatizado los procesos de gestión y administración en las emisoras y, en la actualidad, se están automatizando y digitalizando, las redacciones de los programas. En las emisoras de radio ya es posible consultar los archivos propios y ajenos de forma automática.

La Documentación Sonora en un archivo es la resultante de:

•
La propia actividad radiodifusora del medio. Producción propia.

•
La adquisición de fondos. Producción comercial.

La Documentación Sonora de radio ha de entenderse:

1. Como suministro de información para la elaboración de los programas de todo tipo. Desde el punto de vista empresarial, es la función más valorada.

2. Como Conservación Patrimonial. Es la función menos valorada

2. Soportes

Según la RAE el soporte es un material en cuya superficie se registra información, como el papel, la cinta de vídeo o el disco compacto.

Hay distintos tipos de soporte: 

• Soportes Mecánicos
· Discos de Vinilo. Tienen ya un siglo. De fácil almacenamiento, sin embargo su conservación no es tan buena como la de la Tecnología Digital, por lo que han sido desplazados por Discos Compactos (CD),

• Soportes Magnéticos
· Cinta Magnética o Carrete de Cinta: Se usaban en el ámbito profesional debido a que el coste era elevado y se daba una relativa incomodidad de manejo. Tiene 6 mm de ancho y varias velocidades: 9´5, 19 y 38 cm/s. Cuánto más alta es la velocidad, la información está menos comprimida y ofrece mejores resultados. El deterioro es mínimo, pero también ocurre.

· Casetes. Aparece en 1963. Ancho de 3 mm y velocidad siempre igual, 4´5 cm/s. No ofrece la misma fidelidad que el soporte anterior pero es más fácil de usar.

· Digital Audio Tape (DAT). Cinta Digital más usada ahora; es de uso profesional. Recibe poco apoyo por parte de las Compañías Discográficas pero es muy útil para el uso periodístico.

· Vídeo. Muy usado como copia de seguridad, porque, tenía una excelente imagen y sonido. Ha sido desplazado por la Tecnología Digital, pero aún existen muchos fondos en este tipo de soporte. (Sólo se grababa la parte sonora).

• Soportes Ópticos

· CD-A: Compact Disc Audio o Disco Compacto de Audio. Se trata de audio de muy buena calidad en soporte digital y se basa en una grabación digital sin procesado posterior, es decir, se almacena en el disco compacto toda la información generada en la grabación, sin compresión. En un CD normal de 650 Mb, esto nos da unos 74 minutos de tiempo máximo por CD, así pues, cabe toda la información que contenían los añorados discos de vinilo o LPs de larga duración. 

· CD-R: Recordable Compact Disc o Disco Compacto Grabable. Es un disco compacto virgen que no admite reescritura. 

· CD-RW: Rewritable Compact Disc o Disco Compacto Regrabable. Es un disco compacto virgen que admite reescritura. 

· Mini-Disc. Disco digital grabable protegido por un cartucho, comercializado por Sony que permite 74 min. de grabación digital. Se está intentando introducir en el campo comercial y profesional.

· HDCD: High-Definition Compatible Digital, proceso de codificación de audio desarrollado por la compañía Pacific Microsonics para la mejora de los CDs de audio estándar. Su implantación se ha visto truncada por la introducción de los nuevos formatos de audio como el SACD y el DVD Audio. 

· SACD: Super Audio Compact Disc. Es un formato de audio de alta definición en soporte CD que ha sido promovido por Sony y Philips que usa el sistema SDS o Direct Stream Digital para generar la señal digital. En el CD se puede almacenar la información estéreo tradicional, pero hay espacio para incorporar información de canales adicionales. (http://www.superaudio-cd.com) 

· DVD Audio: Se trata de un formato de audio de alta definición en soporte DVD que trabaja con una resolución de 24 bits y una frecuencia de muestreo de 192 kHz, muy por encima de los 16 bits/44 kHz del CD Audio. 

· VCD: Video Compact Disc. Es un formato de vídeo en soporte CD con prestaciones y de calidades muy inferiores a los del DVD, pero de extensa implantación.

3. Formatos

Los archivos de audio poseen diferentes formatos dependiendo de con qué herramientas o aplicaciones y con qué fines fueron creados. Al trabajar con una determinada aplicación, el software asigna una extensión dependiendo del tipo de archivo que se haya creado, con el fin de poder luego identificarlo.

Un formato es la estructura usada para grabar datos en un fichero. Por ejemplo: xml, mp3, wav, etc.

Los formatos de sonido sirven para reducir el tamaño del archivo para que este pueda ser transmitido más rápidamente por Internet.

Hay dos tipos de formatos:

•  Los que comprimen. Estos formatos usan compresoras que modifican y retocan el archivo original, generando una pérdida de calidad del original y quitando aquellos sonidos que el oído humano es incapaz de oír.

•  Los que no comprimen: almacenan todos los valores sin modificarlos; son mejores desde el punto de vista de la calidad del sonido.

1. WAVE (.wav). Formato de audio sin comprimir. Se utiliza para grabar sonidos en Windows. Formato de ancho de banda originario de Microsoft, puede comprimir y grabar con diferentes frecuencias de muestreo.

Si vemos la denominación CDA es también un archivo wave sin comprimir para música en soporte CD, no desecha nada y guarda todo el sonido

Para grabar un sonido en calidad CD lo grabaremos a 44'100 Hz con una calidad de 16 bits por segundo de muestra (16 valores por segundo) la duración depende del archivo en si.

Para grabar voz si usamos un wave se graba en mono, porque en estéreo la diferencia es mínima.

2. MIDI (.mid). Utilizado para sonidos digitales puros de instrumentos musicales. No es propiamente un formato, sino un protocolo de comunicaciones para intercambiar información entre equipos iguales. 

3. CDA: (.cda): Se trata de un sistema de almacenamiento. Se graba a 44,1 Khz, 16 bits y estéreo (calidad CD). Para grabar un CDA (Compact Disc Audio) y que pueda ser leído por cualquier reproductor debe de estar grabado en estas condiciones.

4. MP3: Sistema comprimido de audio. La calidad del sonido es muy parecida a la del wave. 

Suele comprimir en una relación de 1:12 con respecto a un archivo wave. 

Viene del mp1 y mp2. Cuando almacenamos algo en MP3 se comprime y se pierde información. Se mide en Kbps. 

Etiquetas ID3 (exclusivas de MP3): son meta etiquetas que poseen información embebida. Soportan como máximo 128 bytes (128 caracteres). Las etiquetas ID3 versión 2 permiten un máximo de 256 MB.

5. MP4: Trata de comprimir más sin producir muchas pérdidas, o al menos que estas no se perciban. Utiliza técnicas muy complicadas.

6. AIFF / IFF: (Audio Interchange File Format): Formato de audio intercambiable para ordenadores Macintosh.

7. WMA (Windows Media Audio) (.wma): Comprime mucho con mucha calidad, no está tan extendido como el mp3.

8. MOD: (Módulos) (.mod): Son archivos con muestras de sonido en varias pistas (entre 4 y 32), que pueden sonar al mismo tiempo. Suelen ir de 4 a 32 pistas; son muy electrónicos.

9. AUDIO STREAMING: Solo se puede oír con programas propietarios como el Real audio (.ra) o el Quick time (.pt). Se trata de un fichero de audio que ocupa mucho y se comprime; según se va descargando lo manda por trozos, no manda todo el archivo completo.

Ejemplos de programas que se utilizan para extraer archivos de un CD y convertirlos a MP3 son Cool Edit y Audio Convert v20.367.

Hay softwares editores de audio, como el Polderbits, Audio convert, o cdex. 

4. El tratamiento documental 

Etapas del tratamiento documental:

La primera fase es la audición completa del documento. Será útil para la descripción de contenido del documento y para la detección de posibles problemas de conservación o deficiencias técnicas del contenido


La segunda fase será el análisis formal del documento sonoro. Se indicará una serie de aspectos físicos del propio soporte, como productor o generador del documento sonoro. 


En una tercera fase, se hará análisis de contenido de la información. Esto se realizara con herramientas documentales creadas ad hoc por las empresas o que la realicen, aunque sería recomendable la creación de herramientas válidas para la totalidad de centros. Las herramientas más utilizadas son los tesauros y últimamente de  tesauros facetados para la descripción del contenido de documentos audiovisuales, pero aún se tendrá que determinar su validez para documentación sonora. 

Como cuarta fase de la descripción y confección del registro documental sonoro, Toda la información que saquemos se materializara en un registro informatizado. Las ciencias de la documentación han evolucionado con el desarrollo de las ciencias de la computación, haciendo posible la creación de grandes bases de datos con una enorme capacidad de recuperación documental. 

La quinta fase será la validación del registro documental previo a la inclusión definitiva en la base de datos. Se realizara un control de la calidad del tratamiento documental y se analizara la descripción formal y la del contenido

La fuente principal para el análisis siempre será la escucha del contenido del documento y el soporte, contando la información externa que pudiera ofrecer: créditos, partes de grabación, etc., aunque cualquier fuente validada sería útil en caso de información incompleta o poco precisa.

5.  Preservación Digital 

Según la UNESCO, la preservación digital designaría los procesos a que se recurre con objeto de conservar información y cualquier otro tipo de patrimonio existente en forma de digital

La preservación digital consta de dos pasos: el almacenamiento seguro y el acceso permanente

5.1  Conservación de soportes

A la hora de la conservación de la documentación el medio físico será un punto clave de estudio. El mal almacenamiento de la documentación suele ser el causante de gran parte de la documentación dañada o perdida. Para ésto, será muy importante tener un control estricto de varios factores:

La temperatura aconsejable está entre los 18º y 21º.

La humedad ha de estar entre el 40% y el 60%. Si es más baja, los soportes se endurecen y si es más alta, aparecen las bacterias y se descomponen.

Tiene que haber en cualquier biblioteca un sistema de aire acondicionado y un sistema que filtre el aire e impida la entrada de polvo.

La luz, en lo posible, artificial, fluorescente y tamizada que evite rayos ultravioletas.

Además de estos hay otros puntos clave a la hora de la conservación como:

-
Suficiente capacidad de almacenamiento

-
Debe tener capacidad de duplicar datos

-
Control de errores: el sistema debe detectar cambios o pérdidas de datos

-
Los Discos ópticos: permiten un acceso aleatorio y en algunos casos la modificación de los datos. Su vida útil es esta variando desde los cinco a diez años a varias décadas (dependiendo de calidades).

-
Mantenimiento, soporte y programas de reemplazamiento. Los componentes del sistema se remplazaran cada pocos años.

-
También se transferirán datos a nuevos soportes de forma periódica. Se hará a nuevos soportes y antes de que los componentes de hardware y software del anterior soporte desaparezcan. (cd vs Dvd)

- 
Respecto al mobiliario: armarios herméticos y estanterías compactas que se deslicen sobre raíles y puedan quedar cerradas las que no se utilicen.

-
Almacenar los medios de forma vertical.

-
Disponer de una ubicación sin riesgos de inundación ni incendio (puertas corta-fuegos, estanterías de acero no muy altas con pasillos de separación entre ellas de unos 75 cm., equipos de detención y extinción de humos). Suele estar en sótanos.

·      Debe existir una Planificación de posibles desastres: se diseñaran planes  

      de recuperación.

Condiciones de Manejo 

- Se intentara que la suciedad no acelere el deterioro. No tocar la superficie de los soportes, por ejemplo la cara grabable de los CD.

- Utilizar siempre las cajas originales.

- Mantener los medios en sus cajas excepto cuando se estén usando.

- Evitar la exposición a campos magnéticos y a fuentes de humos.

- Prohibir la comida y/o bebida en lugares de almacenamiento, así como el fumar.

- Los CD deberían marcarse sólo en la parte superior y utilizando marcadores adecuados.

5.2 La Digitalización del Sonido

La última tendencia en cuanto a soporte es la digitalización de grabaciones.

Se hacen dos ficheros de audio de cualquier documento:

- Lineal. Con más calidad incluso que el original. Se usa como copia de seguridad.

- Comprimido. Con menos calidad pero realmente es el que se utiliza.

Finalidad de la Digitalización:

1.
La digitalización retrospectiva del sonido. Todo lo que está en el archivo se digitaliza.

2.
Un nuevo sistema de gestión y almacenamiento masivo del sonido.

3.
Transferir todos los fondos sonoros a un formato digital de tipo informático.

4.
El acceso on-line a la información y al sonido, ambas cosas.

5.
La mejor conservación del fondo.

6.      La optimización de los recursos.

Motivos para digitalizar.


Deterioro de los documentos.


Obsolescencia de los reproductores.


Modernización y adaptación a las  Tecnologías.

  
Hay fondos de extraordinario valor.


Fondos almacenados en distintos soportes antiguos.


Fondos con diferente calidad de sonido.


Fondos con diferente estado de conservación.


Fondos con diferente utilidad. Algunos se utilizan mucho y otros nada.

Ventajas generales de la digitalización del Archivo Sonoro

1. Reducción del espacio de almacenamiento.

2. Los soportes no se deterioran con el uso porque el usuario no tiene acceso al soporte.

3. Implantar un sistema de gestión y almacenamiento masivo.

4. Integración con el sistema digital de producción y emisión.

5. Creación de un Archivo de Seguridad completo.

6. Acceso a los ficheros de audio y sus metadatos directamente desde el puesto de trabajo

7. Acceso a la información todos los días del año las24 horas.

8. No son necesarios soportes físicos, ni reproductores.

9. Disminución de los costes de explotación

10. Acceso al documento por más de un usuario

11. Acceso al documento desde un puesto remoto a través de la red

12. El robot es ampliable

13. Posibilita el intercambio de ficheros con miembros de la UER

14. Auto chequeo de calidad de conservación

15. Migración automática hacia siguientes generaciones de tecnologías de almacenamiento

16. Desde el ordenador se podrá digitalizar el documento desde cualquier soporte, editarlo, catalogarlo, y asociar el sonido a su referencia documental previamente creada en la base de datos correspondiente

17. Sistema fiable, seguro, económico, potente, y adaptable al usuario

5.3  Estrategias para la preservación digital

1.
Conservación

2.
Copias de Seguridad

3.
Actualización

4.
Metadatos

5.
Preservación de la tecnología

6.
Migración

7.
Utilización de estándares

8.
Emulación

9.
Almacenamiento

1.
Conservación: Se intentará que la documentación sonora se conserve totalmente y tener una idea fehaciente de una conservación integra a largo plazo

2.
Copias de seguridad: duplicados exactos de nuestros documentos sonoros. Se realizara no sólo como estrategia de preservación (sólo se hacen por si se pierde o daña información) sino también de mantenimiento. Las copias se almacenarán separadas del resto de documentos y en lugares distintos. 

3.
Actualización: Copia de un documento en un soporte a  otro en un mismo soporte sin modificar el contenido.

4.
Presentación de la tecnología: consiste en la preservación de toda aquella tecnología necesaria para poder acceder a la documentación sonora (software, controladores de medios, sistemas operativos, etc.). Es necesaria la cooperación de varias instituciones para realizar esta estratégica ya que necesita un coste muy elevado.

5.
Migración: conjunto de tareas organizadas destinadas a conseguir la transferencia periódica de materiales digitales desde una generación tecnológica a la siguiente. No tiene porqué ser una copia exacta como pasa con la actualización ya que tienen que adaptarse la información con el medio en el que se esta incluyendo.

6.
Utilización de estándares: Se trata de buscar una forma de codificar y formatear los objetos digitales adhiriéndose a estándares reconocidos y favoreciéndolos en lugar de los más esotéricos y menos soportados. Estos estándares siempre perduran y la compatibilidad estará asegurada por la evolución del entorno informático.

7.
Emulación: consiste en encapsular el comportamiento del software o hardware junto con el objeto digital mismo.

8.
Almacenamiento: pese a que se piensa que el almacenamiento es una estrategia de conservación pasiva es necesaria una migración a nuevos sistemas de almacenamiento ya que estos se modifican con el tiempo.

5.4 Conservación de los contenidos digitales 

Según datos de la UNESCO, conforman el patrimonio digital los “recursos únicos que son el fruto del saber o la expresión de los seres humanos”. Por eso, su conservación es de vital importancia. 

-
Se elegirían materiales adecuados y de calidad para guardar la documentación. Esto lo hará o el productor o la empresa que se dedique a su conservación.

-
 Los formatos de fichero serán apropiados y los estándares definidos. Un estándar definido es el formato pdf. El éxito del pdf se debe a la necesidad de la administración americana por unificar documentos. Adobe realizó un formato para intercambio de documentos, y lo hizo también que la administración americana exigió por ley que toda la documentación estuviera en formato pdf. 

-
Se utilizará y usará un formato normalizado. Así, siempre que se utilice XML o HTML, es importante validarlos para asegurar que los documentos producidos cumplen la norma.

-
La identificación de los nombres de los ficheros de forma clara.

-
Los ficheros disponibles en la Red deben tener unos identificadores que ayuden a su localización. (Ej el DOI)

-
Metadatos: es perfecto crear algunos metadatos básicos conforme se produce el documento para con posterioridad aumentarlos cuando toque catalogarlo o indizarlo. Los metadatos de conservación incluirán información sobre: 
El contenido.   Nos indicaran al sistema cómo representar los datos con un tipo específico y un formato. (Estos deberán modificarse cuando la tecnología de acceso a ellos cambie).
Información descriptiva. Incluye identificadores y detalles bibliográficos, información sobre los propietarios del objeto, gestión de derechos de acceso, historia, contexto, la relación con otros objetos y la información sobre la validación de los formatos.

Los creadores deberían proporcionar metadatos de calidad a sus documentos, utilizando alguno de los esquemas existentes tales como MARC o, preferiblemente, Dublin Core.

-
Las copias originales destinadas a ser conservadas deberían ser gestionadas de forma independiente de aquellas destinadas a la difusión.

-
Se formará al personal que trabaje con la documentación y se creara un manual para tratarla.

-
Estos materiales digitales se evaluaran, se tendrá en cuenta cuanto tiempo deberán ser conservados y quien se encargará de esta tarea.

Se han realizado muchos estudios y en la actualidad hay muchos grupos de trabajos. Ejemplos claros son: las directrices de la Unesco de Colin Webb y el programa NDIIPP que incluye el estudio de Neil Beagrie. Los grupos de trabajo

Internacionales como el Grupo de Trabajo de Archivo y Preservación Digital NSFDELOS, el Grupo de Trabajo sobre Atributos de Archivos Digitales de la RLG, y elGrupo de Trabajo de Metadatos de Preservación de OCLC-RLG, han tratado y publicado acerca de estos temas específicos, dando así una visión internacional de los desarrollos más importantes.

Los archivos digitales esperan proporcionar acceso a los usuarios futuros, eligiendo cuidadosamente los formatos de almacenamiento, prefiriendo los estandardizados y ampliamente usados, haciendo descripciones detalladas de los requisitos técnicos de los objetos almacenados, recopilando la información sobre las consecuencias de los progresos tecnológicos y almacenando originales junto con copias.

5.5  Ejemplo de Radio Nacional de España.

RNE, PRIMERA CADENA EUROPEA EN DIGITALIZAR TODO SU ARCHIVO SONORO

En colaboración con IBM, se han digitalizado cerca de 190.000 horas de audio 757.913.738 pesetas (4.555.153 €).

El archivo contiene documentos anteriores a las emisiones de radio en España, fondos de producción propia y sonidos cedidos por otras cadenas europeas 

Los testimonios más antiguos son de 1.888, de Sir Arthur Sullivan; de 1.889, del Emperador Francisco José de Austria, y de 1898, de Thomas Edison 

Radio Nacional de España (RNE) concluyó, en diciembre de 2002, la digitalización de todo su archivo sonoro, tras cuatro años de trabajo, en colaboración con IBM. 

De esta manera se convirtió en la primera cadena de radio en España y en la primera cadena pública europea que cuenta con unos fondos completamente digitalizados; documentos de música y palabra de los últimos 130 años. 

Datos: 
En total, desde 1998, se han digitalizado 1.400.000 registros documentales y cerca de 190.000 horas de audio, 60.000 horas de música ligera, 52.000 de música clásica y tradicional, 60.000 horas de voces y programas informativos, 500 horas de efectos sonoros y 10.000 horas de obras de teatro y seriales radiofónicos.
A partir de estos momentos, se digitalizaran entre 18.000 y 20.000 horas por año.

Principalmente se han encargado de digitalizar la propia producción de la cadena y en algunos casos de intercambio con otras emisoras europeas, como la RAI, la BBC, Radio Moscu o Radio Vaticano.

ACUERDO CON IBM EN 1998 PARA DIGITALIZAR 190.000 HORAS DE AUDIO

El riesgo de un deterioro de los fondos documentales, aconsejó en 1996 iniciar el proyecto de su digitalización y tras diversos estudios realizados conjuntamente por especialistas de sonido, informáticos y documentalistas de RNE y RTVE, se decidió convocar un concurso público con el objetivo de digitalizar 190.000 horas de audio.

En 1998, se adjudicó a IBM el concurso por 757.913.738 pesetas (4.555.153 €) y un equipo de 20 personas se han ido encargando de digitalizar documentos procedentes de distintos formatos: discos de pizarra, rollos de pianola, vinilos, cintas magnetofónicas abiertas, casetes, discos compactos, magneto-ópticos, DAT.

Se han digitalizado 5.400 horas por mes y el audio ha sido tratado y almacenado de acuerdo con las recomendaciones de la UER (Unión europea de Radiodifusión) y las especificaciones corporativas de RNE, de forma que se aseguren la fiabilidad y compatibilidad en las transferencias e intercambios de datos. 

Los ficheros de audio han sido guardados por duplicado, en cintas diferentes, y bajo dos tipos de formatos que no excluyen futuras adaptaciones: lineal y comprimido.
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